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Neiva (H), dos (2) de junio dos mil veintidós (2022) 
             
 
 

Demandante :    CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA. 
Demandado  :    RUDESINDO MOJICA DIAZ  
Radicado  :    2019-1007 
 

 

 

Vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte actora, el despacho 

procede a pronunciarse si aprueba o modifica la liquidación, y verificada la misma, 

advirtiendo que no fue objetada y que se ajusta al mandamiento de pago, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá a su 

aprobación. 

 

De otro lado, atendiendo la solicitud de terminación del presente proceso presentada por la 
parte demandante en escrito que antecede, actuando de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso; se   

 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, conforme a lo 
motivado.  
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Ofíciese a quien 
corresponda. 
 
CUARTO: ORDENAR fraccionar el depósito judicial número 439050001026391 por valor de 
$256.975, en la suma de $111.991.86, valor el cual corresponderá para la parte demandante 
y el valor de $ 144.983,14 deberá pagarse a la parte demandada. 
 
QUINTO: ORDENAR el pago de los depósitos judiales existentes y pendientes de pago, una 
vez realizado el respectivo fraccionamiento; de la siguiente manera: 
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SALDO LIQUIDACION POR PAGAR  $190.286.86 

VALOR COSTAS JUDICIALES $ 170.000,00 

TOTAL A CANCELAR DEMANDANTE $ 360.286,86 

VALOR CANCELADO  AL 20/3/2021 $ 248.295,00 

VALOR PENDIENTE DE PAGAR A LA 
PARTE DEMANDANTE 

$ 111.991,86 

 
 
El valor restante y generado el nuevo depósito judicial y según la presente relación: 
 

DEPOSITO 
JUDICIAL FECHA VALOR 

DEPOSITO RESULTANTE DEL 
FRACIONAMIENTO $ 111.991,86 

439050001028875 25/02/2021 
$ 256.975,00 

439050001031860 26/03/2021 
$ 256.975,00 

439050001034664 28/04/2021 
$ 193.379,00 

439050001037853 26/05/2021 
$ 256.975,00 

439050001040803 24/06/2021 
$ 256.975,00 

439050001044465 27/07/2021 
$ 256.975,00 

439050001047738 26/08/2021 
$ 256.975,00 

439050001052178 30/09/2021 
$ 256.976,00 

439050001056423 10/11/2021 
$ 256.976,00 

439050001057967 29/11/2021 
$ 256.976,00 

439050001060956 24/12/2021 
$ 256.976,00 

439050001064327 01/02/2022 
$ 282.860,00 
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439050001066362 24/02/2022 
$ 282.860,00 

439050001069204 25/03/2022 
$ 282.860,00 

439050001072184 27/04/2022 
$ 212.860,00 

439050001075060 26/05/2022 
$ 282.860,00 

VALOR PARA LA PARTE 
DEMANDADA 

$ 
4.219.424,86 

 
Deberán ser girados al demandado el señor RUDESINDO MOJICA DIAZ, con cédula de 
ciudadanía No. 1.104.125.277, así como los que se lleguen a constituir con posterioridad a 
este proveído 
 
SEXTO: DESGLOSAR a favor y a costa de la parte demandada, los documentos que sirvieron 
como base de la ejecución. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR las diligencias, previa las anotaciones de rigor.  
 
No se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente auto, de 
conformidad con los artículos 119 y 463 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 


